
 
RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA DE AYUDA 

PARA LA REALIZACIÓN DEL ESTUDIO “LA EXPERIENCIA 
MIGRATORIA DE LAS MUJERES EN LA US” 

 
 

 
 

En cumplimiento de la base IV apartados d, e y f de la Convocatoria de Ayuda para la realización del estudio “La 
Experiencia Migratoria de las mujeres en la US”, de 5 de diciembre de 2023,   
 
 

SE RESUELVE 
 
Primero: Habiéndose recibido las siguientes solicitudes por parte de  
 

1. Manuel Luis de la Mata Benítez 
2. María del Rocío Garrido Muñoz de Arenillas 
3. Almudena Mata Núñez 

 
y después de analizarlas atendiendo a los criterios de valoración de la base IV.d.ii de la Convocatoria, la Comisión de 
Selección llega a los siguientes resultados: 
 

Nombre de la persona 
responsable 

Experiencia previa en proyectos de 
investigación financiados en 

convocatorias competitivas que 
aborden cuestiones relacionadas con 
la igualdad entre mujeres y hombres, 

con la inmigración y la situación de las 
personas migrantes, y con perspectiva 

de género  
(Hasta 10 puntos) 

Publicaciones 
científicas de impacto 
relacionadas con las 

temáticas descritas en 
el criterio anterior 
(Hasta 10 puntos) 

Participación en 
Convocatorias para 

el Desarrollo de 
Iniciativas en materia 

de Igualdad de 
Género en la US 
(Hasta 5 puntos) 

TOTAL 
PUNTOS 

Manuel Luis de la Mata 
Benítez 3.3 6.25 0 9,55 

María del Rocío Garrido 
Muñoz de Arenillas 10 8.5 1 19,5 

Almudena Mata Núñez 0.2 1 0 1.2 
 
Segundo: Se propone, provisionalmente, como seleccionada la solicitud presentada por M. del Rocío Garrido Muñoz 
de Arenillas.  
 
Tercero: Abrir un plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de la publicación de esta 
Resolución Provisional, para que las personas interesadas puedan efectuar las alegaciones que consideren 
oportunas. Las mismas podrán ser presentados, preferentemente de manera telemática, o en el Registro General o 
en el Registro Auxiliar de la Universidad de Sevilla. Asimismo, se podrán presentar en los registros habilitados a tal 
fin conforme al art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 

En Sevilla, a la fecha de la firma 
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